
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 

ORDENANZA Nº  4825 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)   ESTABLECESE como  sector de estacionamiento exclusivo , reservado para 

el aparcamiento de vehículos debidamente identificados como pertenecientes a 

la firma VISUAL Productora Independiente , ubicada en Avda. Libertador (N) 

Nº 22 de esta ciudad, en el tramo comprendido a partir de cinco (5) metros 

hacia el Norte de la línea de edificación del costado norte de Bv. 25 de Mayo , 

por una extensión de diez (10) metros sobre el costado este de la Avda. 

Libertador (N).- 

 

Art. 2º)    DISPONESE   a   través  de  la  Secretaría  de Infraestructura y Servicios la 

demarcación vertical y horizontal del estacionamiento reservado para el 

aparcamiento dispuesto en el artículo anterior.- 

 

Art. 3º)    PROTOCOLICESE , comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los quince  días del mes de agosto del año dos mil.- 
 


